
. Jueves ,15 de diciembre de 1.8̂ 2.. C U A R T O S . £ 

• •• i MÉJJÉfcfcM I I 
.i 

¿Oí' 

i¿i | 

isjrj i : bíhfjlili ¿t'-#IM>-v 
i »• ? S 

* - J/ i t 
Olí , /. ttii lill-SI oíll! I 

Sesnícrilie á este periódico, que sale los m*V -
i IJji JiMwl 5' í*a fcWtloi^ eu la imprenta <fe f t*ita. 
ao a cata de los señores a usentorea. , 5 

Y ¡ un IA 
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Los avisos o artículo* podrin remitirse i fa 
redaecion que se halla establecida en la misma 
imprento y calle, púas. 4, cuarto principal, fran 

no se 
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.{GOBIERNO POtITICO DE MADRID. .i! 

E l ; ; ¿ i r^tpr oeneraí1 ele caminos, canales j 
puertos, eon fecíiafi del actual me dice Jo sí-
guiep.te. 

«Excmo. Sr.: A los ingenieros encargados de 
carreteras-genérales digo con esta féchalo que 
sigue: 

Siendo indispensable para la buena adminis
tración de eáte ramo cortar de una vez abusos que 
por desgracia existen lodavia, y evitar su repetí* 
Clon con perseverante vigilancia, observará V. 
escrupulosamente las disposiciones siguientes: 

1. Los celadores verificarán con esáctitud 
las dos visitas en cada mes, de la línea de carre* 
tera quejes este confiada, según previene el re* 
glarnento, sin perjuicio de las demás estraórdma-
rias rjue puedan ser rfeéesarias. Ni el rî or de lía 
estación ni la crudeza del temporal pueden admi-
lirse como legilimo protesto para dejar de cum-
plir con esla obligación, v el que no púdrese [leñaría 
deberá, antes de poner a la dirección en el sensi-
«le., pero inevitable caso, de tomar una medida 
severaj presentar la renuncia de su empleo. 
. 2.a Los celadores después de cada visita da-
rán parte por escrito al respectivo ingeniero del 
resultado.4 espresando lesna por legua, asi las ob-
servuciones hechas y las operaciones ejecutadas, co
las instrucciones dadas á los sobrestantes, capata
ces y peones, con la precisa é indispensable cir
cunstancia de haber de"marcar el dia, punto y ho* 
ra en que hubieren encontrado, asi á la ¡da como 
a lu venida, á cada una de eslas personas. 

E l celador que Faltando á su deber diese algu<* 
no de estos partes sin haber verificado la visita, 
valiéndose de relaciones que les sean suministra
das, quedará por es e solo hecho suspenso dé su 
destino, sin perjuicio de lo demás á que hubiere 

* lugar.' 
3.a Los celadores pasarán inmediatamente á 

fijar su residencia eu los puntos mas convi 
que señalarán los respectivos ingenien» • 
d¡ación del centro de la linea respectiva,»» dele-
ner el cumplimiento de esta disposición por nin
gún motivo ni pretesto. Los ingenieros darán par
te inmediatamente de la residencia que hayan fija* 
d<i ¿ siis respectivos celadores. o{ 

' * Siendo obligación de los mismos ingenie-
ros visitar por lo menos una vez al mes la linea 
de carretera que les esté confiada, deberán renji-
tir á esta dirección antes del dia 4 0 del' mks si* 
guíente el parte circunstanciado de la visita, acow-
pañandó copias de 'los que hubieren recibido de 
Jos celadores por consecuencia de lo prevenido en 
la disposición 2.a . - U ^ ' i 

5.a Desde la segunda quincena del mes de di
ciembre próximo se acompañarán á la lista de gas» 

'tos que ha dé servir para el pago en la doposita
ría^ las listillas originales de lbs capataces <fue 
yan servido para formar aquella, con Ja precian 
circunstancia de que dichas listillas han» de irenir 
visadas por el alcalde i regidor del pueblo silua-
do mas. Cerca de las obras, quedando ademas una 
copia eti su poder,- para cuyo efecto el ultimo dia 
de cada semana concurrirá el capataz can todos los 
trabajadores que haya habido en»su trozo»ptesen-

1 tarso á dicha autoridad. DespueSide a 
bsJ dos 1 isti11ÍUS, que deberá entregaríe di; 
hará leer una de ellas en alta voz por si algún in
teresado tuviese que redamar, y poniendo en se« 
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(2) 
guida su V.° B.° la devolverá el capataz, conser
vando hi ofcra lechada y firmada cu JUI poder. : 

Si durante la semaua hubiese que despedir 
algunos trabajadores, deberán estos preseuiaise al 
alcalde ó regidor para que uo ocurra dificuJtatl*al 
visar la iislilla, á cu\o tinse lo pievefíd?áasi ajo*, 
mismos el capataz, remitiendo por.uoo da-ejí^s, 
si no pudiere concurrir en persoiil̂ v.4&* nota 
los jqrnales que hubieren, devengado;, para .^e 
conserve el alcalde ó regicior en su po^¿ha;<>ta la .. 
prsstetackm de. l^^Ma 4 e t a * e # % V ^ | f e ^ M 

Cuando en al̂ un punto se hiciesen obfd»^t í f l 
cargo de sobrestantes ó aparejad¿f l^$|íM^Prf^^^ 
tes destinados á vigilar su coustruccioilj^te^^ * 
emlos la misma obligación que á los capataces se' 
señala en .cuantía lo£rtr¿ibajadores puestos á sus 
órdenes. É ¿ & |j r " : f\ 

t^pútoero total dé los jornales de cada traba
jador se espresará en Tas .islillas en letra, y de nin
gún modo en guarismos. w 

6.a Los acopios de materiales séráñ todos ré-
conoeidos) eoHUduz.y medidos por el ingeniero, 
de Ja carretera, antes de espedir Jas certificaciones 
paja el pago, en lascnales espresará haber hecho 

,^sta.di.l|g«pciaq>eiso^almaute, sin <;û o requisjfo 
• no-ser̂ u de abono; Ifpf consecuencia de esta í]js-

posición ei ingeniero sel a en adelante el único res
ponsable de Ja,calidady cantidad de los materia
leŝ  sin que pueda escusarse con la falta de esaq« 

; tituddrftMs^l^r^in^d^- - i !j-> 
€IÍ , I^quecou^MíMCQ á.(V^¿E. pafa.su conQcirnjep-
to>.jr á tin4d£ qo$fse sirva hacer a ios alcaldes fie 

- Jp* piwWosjeULMtados ep4 las carreteras J T J M J su prjn-
xitmdad ias prey^nejones oportunas, á fin de que 

- cooperen tfftcaaQ^fltp. ppr M I parte al Jogro de ips 
deseos de esla dúeocion, que tienen por ob^Lo el 
mejor servicio del estado y estopar.hasta e| mas 
ligero abu^o; esperan^por mi .fla^té que prpsta-
ifOTlgtísiasodíet pequeño y nada molesto servicio 
• ̂ .tkelJoscse.reclaxua.^ . . . / 
»¡t tho cjufi se ii^rta en el Boletih oficial, paija 
<4|ueJlegue á couociwienlo de los alcaldes de los 
^ueWrtá-jiitaados eu las carreteras de esta prpvin-
ifia. Atednd 40 4* /diciembre ^ i tiH2.^Jlfonsp 
Escalante. * 
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<. Olll / ni»':Mi/ '¿i *..« 
-i E l sedor subsecretario del ministerio de la 
-Gol>emacfon de la Península con, lecha 7 del cor* 
rlente me dice lo que sigue: , , / 

itii Esémt». Sr,=*~üou íeclia 2Ü de junio del año 
próximo paâ do se, trasladó á. V f í S. por. este mi-
•niiiefJü k real oidun que sigue , comunicada por 
mkiseñor ministró: de XLcitmda en 4.w del propio 
W i n • a i-; tftlaqsoUi urniioadiI;(Í 
• i* -.»Lft djrcct*tM*-ft<meiai de i l u t a s y arbitrios de 
ajtorúzaouiíJ Con lecha ¿5 de abiil último, di,o 
áarttoiiuiisU'íiO lo Mgû eute : —AdjunU remito á 

V. E . la comunicación original y copias que nie 
ha dir¡jidp el intendente de Zaragoza, dando par. 
le que el ayuntamiento constitucional de la vill̂  , 
de Justiñana habia embargado ciento ochenta y 
cuatro r̂obos de trigo pertenecientes á la dignidad 
prioral de la orden de S. Juan , para pago de las 
contribuciones quería detalló; y que á pesar de 
haber; ̂ d^ptado las medidas mas enérgicas par¿ 
que aĵ aseî ^espresado embargo, no habia podu 
deré^i seguirlo en virtud d$ la protección dada al 
mismo por ia diputación provincial. Gomo todos 
'io*..ocurriendo casos de igual naturales 
Z<*fh$i ios'que se perjudica en sumo grado los in* 
le4̂ rtis de las encomiendas y se retrasa el pago 
del préstamo del Banco Español de S. Fernanda 
hecho al gobierno, cuyos productos se hallan 
alectos al mismo, no puedo menos de volver á 
llamar la atención de .V. E . para que sirviéndose 
hacerlo á la de la Regencia provisional del reino, 
con motivo de esta nueva incidencia, determine 
en las demás consultas que con igual objeto ten-
go hechas, lo que estime mas oportuno. Y. como 
sean varias las reclamaciones de la misma espe* 
cié que se hacen á este ministerio sobre que se 
haga entender á los pueblos que ks encomiendas 
que administra por sí el estado, no están sujetas 
al pago de contribuciones como no embebidas en 
los encabezamientos ni repartos hechos á los pue
blos; lo traslado á V. E . de orden del Regente 
del reino, comunicada por el señor ministro de 
Hacienda, acompañando copias de las contesta
ciones que han mediado en este asunto, á fin de 
r̂ ue disponga que los geíes políticos y diputacio
nes provinciales hagan entender á las justicias de 
los pueblos que ios bienes del estado no están su
jetos á p̂ go de ninguna clase de contribuciones, 
y' que por lo tanto ni puedan incluirlos en los re-
partos por no estar Cousulerfda esta riqueza en la 
cuota designada &lf pueblo /ni menos molestarle 
con apremios cO'mo desgraciadamente sucede, por 
una mala inteligencia de las órdenes é instruccio* 
nes que rigen eu la materia.)) 

La reitero á V. S. dé orden de S. A., comuni* 
cada por el señor ministro de la Gobernación, 
para su inteligencia y cumplimiento, en razón á 
que según consta en el ministerio de Hacienda no 
se observa por parte de varias diputaciones pro
vinciales y ayuntamientos constitucionales lo ar
riba prevenido; debiendo V. E . manifestar en 
contestación, previa la adquisición dé los necesa
rios datos, lo conveniente respectó á esa provín 
cía. 

Lo que hago saber á los señores alcaldes y 
ayuntamientos constitucionales de los pueblos de 
esta provincia para los mismos fines. Madrid 42 
de diciembre de \ih2.^mJiífonsóEscalante. 
liíf: • , ¡ i . ii 
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ANUNCIOS. 
»- *4 Lf 1 

Juzgado de la intendencia militar. 

Por el presente se cita, llama y emplaza pĉ r 
fiJtimo edicto y término de odio dias á don Cle-
wente González, sargento 4 .° qué fué del regi-, 
miento de cazadores á caballo de la estinguida 
guardia real, que en junio de 1838 ascendió á Al
férez del de León, 7.° de caballería, y en cuero 
de 39 pasó al de Castilla G.° de la misma arma, 

.que en el dia pertenece á la clase de paisano, para 
que comparezca en este juzgado y habitación del 
señor asesor de él, sita eu la calle ¿le las Platerías 
número i 20 cuarto bajo de la derecha, á prestar 
una declaración en causa que en el mismo se ins
truye en averiguación de la legitimidad de varios 
recibos de suministros, apercibido que de no ha
cerlo en dicho término le parará el perjuicio que 
baya lugar. 

• i 

Por el presente se cita, llama y emplaza ádon 
José Victoriano, factor que fue de provisiones de 
la plaza de Bilbao desdé enero de 4 83o hasta fe
brero de 4 838, para que dentro del preciso tér
mino de ocho dias, contados desde su publicación 
en la Gaceta de esta Capital, que por tercero y úl
timo se le señala, comparezca en este juzgado por 
sí ó por persona autorizada con poder bastante, á 
rendir $u* cuentas de los efectos y caudales que 
entraron en au poder y distribuyó á las tropas 
como tal factor: apercibido quede no hacerlo en 
dicho término, sin mas citarle ni emplazarle,] se 
dará él correspondiente curso al espediente y íCOr* 
dará en el la providencia que huya lugar, parán
dole eutero perjuicio. 

. n ! >b 

Por el preséntese cita, llama y emplaza ádon 
Sebastian Brus, factor que fué del ejército de 

-operaciones del Norte, para que dentro del pre
ciso término de ocho dias, contados desde su pu
blicación en la Gaceta de esta, capital, que por ter
cero y último se le señala, comparezca en este juz
gado por si ó por medio de persona autorizada 
con poder bastante á rendir sus cuentas de los : 
efectos y caudales que entraron en sü podeir.jr 
distribuyó á las tropas como tal frctor desde abril 
de \ &ok hasta, fia de A 836; apercibido que de-no 
hacerlo en dicho término, sin mas citarle ni em-
plazarle se dará al espediente el curso que corres
ponda y acordará en él la providencia que haya 
lugar, parándole entero perjuiciol" 1 

i 

i 

De la iglesia 'parroquial de'Arganda lian fal
tado las alhajas siguientes*: (, m'y%n\v ü MJ*J YKIÍ 

Un cáliz de plata sobredorada, con una cruz 
tallada en un lado, eu el opuesto unas armas, 
al lado, una!espiga y en *d <Hrq.it/i ¿3f!^%ffb»»>-
Con mía» patena que.en el reyerta jtjepQ)clas^^ii^. 
mas anwa*. ;í. . r ,.1 ¡ t ¿ , K ¿ ¡ X M *l 

11 "Ere*fiálijdes.de plata, blanca, efln M^MJ^j^ 
Qtro cajli? cotí el 4pia,d# peltfft Xm 

; plata sobredorada, coa.pu, patenâ  , I Q ¡ % 

Un incensario 4o,a las armas de la. religión ĉeV; 
la Merced. .-.'.•.«. iu .<:;\/*\ \ \\>gcjo,fl 9l*ii ¡.r!»^ 

Una naveta;;con (v^ fI^Ír9Wi W^^i íp¿ Ĵ?*" jgr> 

Joavne Francisco Sastre? canQniwTpktano Jus-
que sucuoribus. u , ¡ ' $ p \ ¿ y % Q \ » ^ Q > k ^ 

Dos porU paces con láminas eje plata yr^ 
con un santo Cristo y otra con un S. ¿uan Bau
tista. 

Se suplica í los señores Plateros y demás per* 
,3ona$ 4 quien llevasen,á vender dichas.al^j^s, las 
detengan y á ¿a* personas queÍ\H<WÍ&WW^ 

-paUe al Lxcmof señQi\GeJV ÍM^¡s$Mp I^SJKS* 
vincia, ó al alcalde o nstitupionalr^f^UFf^i 

Por disposición del señor intendente, dg.qŝ a 
provincia se abre nuevamente la subasta dejos 
ramos de tocino, mercaría y jabón para.el consu
mo de esta villa en el año próximo de iS-ki. E l 
que quiera hacer postura á, cualquiera,de ellos, 
bajo las condicione^ que comprenden los respecti
vos espedientes que obran.en jla secretaba de éste 
ayuntamiento, acudan al presidente del d¡clu> 
ayuntamiento de Pozuelo de Alarcon , en inteli
gencia que se admitirán las que se hicieren, sien
do arregladas, hasta el ultimo dia, dftlf presente 

• . • » » • ' • 

7 T í 
Con arreglo á la* orden superior, por la que 

se ha cedido el edificio ex-convento de S. Agus
tín de la villa de Chinchón, opa el objeto de ha
cer una cárcel para el pi t ido, y en virtud falo 
acordado por los señores comisionados de {q ĵnje-
blos que le componen , y con la opo/tuna, apro
bación de la Excma.. diputación provincia^ se «i-
eaa k pública sxibaSita las obras de la construcción 
de dicha cárcel en ei-indicado4 edificio, bajo eL 
plano levantado por el señor ingeniero de esta 
provincia don Mariano Marco-artu , y según la 
suma de 37,200 rs., presupuesta por el mismo,-
y pliego de condiciones que ha.n de guardarse pa-

iits efectuar diclw ftbfts... Qu'}ea. quisiere hacer 
postura la verificará en la, secretaria,del ayt i^-

. inieuto constiluciorial de la cijuda vüla i det Phfp-
chou, en donde consta el pspediénte.formado 1̂ 
afecto, qî e, se poadrá c|e mamliesto á \os que 
quieran interesar se. $ti Ja ejecución de Use^pr^-
sadas dbrasj pr^ai¿i»do?e qñe w rer^tf e¿tá se-



fialado para el domingo 25 del corriente, en las 
salas capitulares, de 40 á 42 de su mañana. 

De orden del señor intendente de esta pro* 
vincia, se vuelve á sacar á subasta el derecho de 
la alcabala del viento de la lilla de Pozuelo de f 

Alarcon¿ para el año d é l 8 * 3 , bajó la¿ condiciones 1 
establecidas. en la secretaría del ayun tamiento 
constitucional de dicha villa y la de quejar abo* 
lidá I» ^ ^ l í é ^ c t e d é f e e h ó - sóbrala, 
da, que no podrá exigir el postor, según está mari
dado, y para su remate está señalado el domingo 
48 del'corriente á las once de su mañana en las 
casas consistoriales, en cuyo dia y los dos siguiert- n 

!ték se admitirán Tas posturas, pujas y mejoras que | 
setóciércn/sieiido arregladas. ; 1 »j 

-ir-q Í-:I;Í;T:••!.• 7 rfí;Tr] , '>•$'.•..> sc>| •.• . , V 1 -

**' ^^>¿%SÍéni30;precederse 4 !a formación y estén-
a¡óh de los repartimientos de cuota fija, y del ge-
néifyí del bulto y clero, asi por la riqueza territt}-
rbáj pecuaria , como por la industrial y< comer
cial en la villa de Alcobendas, para el año próxi
mo venidero 4 8 W, se hace saber á todos los ha* 
cendados forasteros , que posean fincas en el 
término jurisdiccional de la misma, presenten 
relaciones juradas de las utilidades que hayan 
tenido en el coi riente año en el término de 
ocho dias contados desde el de este anuncio, 

' bajo apercirnieáto que de no hacerlo los peritos 
repartidores Ies fijarán el capital que consideren 
'justo. ' ' : ! ; ; ' \ •• (*'• 

,11! 
t i f Los hacendados forasteros en el términ^joris-

diccional de la villa de Alcobendas, sujetos al pa
go de la contribución de frutos civiles, presenta
rán en el término preciso y perentorio de ocho 
dias, contados desde el de este anuncio, relaciones 

" juradas del producto de sus arrendamientos, cen-
* As ó enftteusis correspondientes al presente año, 
'pata que por la administración de rentas de esia 
* pravincia se les señalen las cuotas que deban sa-
~ tísfccer en el año próximo venidero dé 48^3 
pot dicha contribncion; en inteligencia dé que al 

1 que no lo verifiqúese le liquidará por la antetior. 

\4 % i. Olí 
' ! Dirección general de caminos, canales ; 

' ' r puertos* 

' Esta dirección general ha señalado el dia 46 
de! corriente á las doce de su mañana en la sala 
de* la misma para d 2.° y último remate de la 
esplauacíon y afirmado de 5,498 varas lineales cú-
bicaá én la carretera de las Cabrilla*, cerca de 

"Futfntidoefta U^Tájo, que han quedado remata-
dai en lá cañtMW de 162,139 rs. vn. Lu* eondi-

ciones y demás estarán de manifiesto en la misma 
dirección; debiendo acreditar los lidiadores coa 
certificación su capacidad, y presentar un dociu 
mentó que asegure puede prestar la conveniente 
fianza. 

Esta dirección general ha señalado el dia 4fl 
del corriente á las doce de su mañana para el *. 
gundó y último remate de las obras de p é r f e 

^cion, esplanacion y afirmado de 3,616 varas línea. 
'Jes cúbicas en la carretera de las Cabrillas, cerca 
de Fuentidueña, que han quedado en !el primer 
remate en la cantidad de 24 2,4 rs. Las condi. 
ciones y demás estarán de manifiesto en la misma 
dirección; debiendo acreditar los licitadore's con 
certificación su capacidad, y presentar un tíocú-
mentó que asegure puede prestar la conveniente 
fianza. \ ' ; 

Advertencia á los ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia. 

Hallándose á la conclusión del presente 
año, y vista la morosidad de los señores 
alcaldes de los referidos ayuntamientos, can 
el pago de la suscricion á este Boletín ofi
cial, á pesar de las repetidas invitaciones que 
se les ha heicho, no puedo menos de acudir 
al señor gefe político para que cumpliendo 

, ,con la escritura de contratp, haga efectivo el 
pago de las cantidades que adeudan del mo-

¿ ?<io que juzgue mas oportuno en el preciso 
t é r m i n o de quince dias, que cumpl i rán el 

* ia i del corriente, si no se presentasen á pagar. 
Igualmente se invita por ú l t ima vez já 

los ayuntamientos de 

Fuente el Fresno, 
Manzanares el Real, 
lalamanca, , >4, 

Y Mata el Pino, 
que con escándalo están adeudando can
tidades del año pasado, pasen á satisfacerlas 
en el indicado t é r m i n o , en el bien enten
dido que no crean que por su morosidad 
quedarán sin efectuar como hasta aqui di
cho pago, pues está propuesto el edictor i 
hacerles cumplir con su deber á cualquie
ra costa. 

•j 
• Ai;i 1 
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